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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

492. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 252 / 2021, SEGUIDO A INSTANCIAS POR D. ADRIÁN RIVAS 
GALLEGO. 
 

En relación a recurso Contencioso-Administrativo Procedimiento Abreviado 252/2021 
iniciado a instancias de D. Adrián Rivas Gallego, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a requerimiento del 
mismo se pone en conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el 
mismo, emplazándoles para que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la 
Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, puedan comparecer como demandados, 
en su caso, y en defensa de sus intereses, en el citado procedimiento ante dicho 
Juzgado en el plazo de nueve días. 
 
Asimismo se pone en su conocimiento que la vista tendrá lugar el día 28-06-2022 a las 
11:30 horas. 
 
Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa 
(Ley 29/98, e 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede 
a notificar a cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del  
Acuerdo en el BOME, que disponen de nueve días para personarse en el juzgado. 

 
Melilla 24 de mayo de 2022, 
P.A. La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

493. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS 
PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS EN MATERIA DE FOMENTO DE LA 
ACTIVIDAD ARTESANA, EJERCICIO 2022. 
 
TituloES: “CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS EN MATERIA DE 
FOMENTO DE LA ACTIVIDAD ARTESANA´´. EJERCICIO 2022. 
TextoES: BDNS(Identif.):627863 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/627863) 
 
Extracto de la Orden n.º 1711 de fecha 18/05/2022, relativa a convocatoria de subvenciones destinadas a 
la “Concesión de ayudas para la realización de Proyectos en materia de Fomento de la Actividad Artesana´´. 
Ejercicio 2022. 
 
BDNS (identif.): 627863 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultar 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http:://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index): 
  
Primero. Beneficiarios: 
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones convocadas por las presentes bases los artesanos 
individuales y empresas artesanas inscritos en la Sección Primera y los artesanos individuales de la Sección 
Segunda, que pretendan realizar alguna actuación incluida en el objeto de esta convocatoria, siempre que 
cumplan los siguientes requisitos: 
  
2.1   Estar inscritos/as en el Registro Artesano de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con el 
artículo 6.4 del Reglamento sobre la Regulación de la Actividad Artesana de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME núm. 3996, de 1 de julio de 1993). 
2.2.   No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas 
las personas o entidades en quienes concurra las causas establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
  
Así mismo, podrán ser beneficiarias de las subvenciones convocadas por la presente convocatoria las 
asociaciones de artesanos, inscritas en el Registro Nacional de Asociaciones y cuyos miembros estén 
debidamente inscritos en el Registro General de Artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla, que 
pretendan realizar alguna actuación incluida en el objeto de esta convocatoria, siempre que esté legalmente 
constituida e incluya en sus estatutos el fomento y la defensa de la artesanía, como objetivo principal y que 
cumplan con los requisitos que establece la anteriormente citada Ley General de Subvenciones. 
  
Tendrán prioridad para acceder a estas ayudas aquellas personas físicas y jurídicas que no se hayan 
acogido anteriormente a ninguna ayuda de carácter similar concedida por esta Consejería en años 
anteriores. 
  
Segundo. Objeto. 
Las presentes normas tienen por objeto establecer la Convocatoria para la concesión de Ayudas en Materia 
de Fomento de la Actividad Artesana, a otorgar por la Consejería de Presidencia y Administración Pública, 
durante el año 2022, a artesanos individuales tanto de la Sección Primera como de la Sección Segunda y 
a empresas artesanas inscritos en el Registro General de Artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla, así 
como a asociaciones de artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para favorecer su desarrollo 
artesanal. 
  
Tercero. Bases reguladoras. 
Las bases reguladoras de esta convocatoria se encuentran aprobadas por el Consejo de Gobierno de la 
Ciudad  en su sesión de fecha 9 de mayo 2014, relativo a la aprobación de las bases reguladoras del 
régimen de ayudas para la realización de proyectos en materia de fomento de la actividad artesana. Se 
puede consultar en la página web: 
  
https://sede.melilla.es/sta/Utils/DocumentCheck?popup=true&ACTION=view&CUD=113462207234516753
50&NIF=%22 
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Cuarto. Cuantía. 
La cantidad y partida vinculada a la presente convocatoria son las siguientes: un importe de 14.385,62 €, 
en la Partida Presupuestaria: 2022/11/33000/48000 num. de Documento 12022000013474 
  
Para artesanos y empresas o talleres artesanos inscritos en la Sección Primera del Registro General de 
Artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla se podrá subvencionar: 
  
3.1.1 La Promoción de empresas y talleres artesanales y comercialización de productos artesanales: 
3.1.1.a) Para la confección y edición de catálogos, así como para la elaboración de material de carácter 
promocional. 
3.1.1.b) Para la realización de páginas web del taller artesano, siempre que ello contribuya a la difusión de 
los productos de la empresa artesana. Así como para la compra de programas informáticos que deberán 
tener como objetivo la promoción de empresas y talleres artesanales y la comercialización de productos 
artesanales. Teniendo en cuenta que no será subvencionable el mantenimiento de la página web. 
  
Se podrá conceder ayudas de hasta un máximo de 1.000 euros para los supuestos contemplados en los 
artículos 3.1.1 a) y 3.1.1. b) pudiendo ser compatibles entre si, no superando un máximo de 1.500 euros, 
en su caso. 
 
Estableciéndose un plazo máximo de dos meses para la ejecución del proyecto desde el momento de la 
notificación de la concesión de la ayuda. 
  
3.1.2. El Fomento de la Artesanía mediante la constitución de una cooperativa siendo subvencionable tanto 
el acondicionamiento del local como la adquisición de bienes, estableciéndose un plazo máximo de dos 
meses desde el momento de la notificación de la concesión para su constitución, pudiéndose otorgar hasta 
un máximo de 5.000 euros. Así mismo podrá solicitar ayuda para la promoción y comercialización recogida 
en los supuestos 3.1.1 siempre y cuando no superen ambos conceptos 6.000 euros. 
3.1.3. Podrán subvencionar actuaciones que realicen varios artesanos cuando supongan el Fomento de la 
artesanía que comprenderán: 
  
a) Demostraciones en vivo referentes a los diferentes oficios artesanos. 
b) Organización de ferias a nivel local. 
  
Estableciéndose un plazo máximo de dos meses desde el momento de la notificación de la concesión para 
su realización, pudiéndose otorgar hasta un máximo de 3.000 euros. 
  
3.2   Para artesanos inscritos en la Sección Segunda del Registro General de Artesanos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Artesanos que no tengan empresa o taller) se podrá subvencionar: 
3.2.1 La Constitución de Empresas o Talleres Artesanos, como empresarios individuales o bien como 
sociedades mercantiles o cooperativas. 
 
Comprendiendo la reforma o acondicionamiento del local donde se va a desarrollar la actividad. Debiendo 
aportar documentación gráfica previa al acondicionamiento o reforma del local o establecimiento. Además, 
en el caso de obra mayor deberá presentar una memoria proyecto donde se incluya un proyecto técnico de 
la obra. No se entenderá como subvencionable el alquiler o similar del local de negocio. 
  
3.2.2. También se podrá contemplar la adquisición de bienes de equipo, maquinaria, instalaciones, utillaje 
y mobiliario para el desarrollo de la actividad artesana que supongan una inversión. 
 
Se podrá conceder hasta un máximo de 3.000 euros para el acondicionamiento de local y la adquisición de 
bienes de equipo. 
  
3.2.3. La creación de cooperativas de productos siendo subvencionable tanto el acondicionamiento del local 
como la adquisición de bienes. Estableciéndose un plazo máximo de dos meses desde el momento de la 
de la notificación de la concesión para su constitución, pudiéndose otorgar hasta un máximo de 5.000 euros. 
Así mismo podrá solicitar ayuda para la promoción y comercialización recogida en los supuestos 3.1.1 
siempre y cuando no superen ambos conceptos 6.000 euros. 
  
3.3. Para asociaciones de artesanos 
  
Se subvencionarán actuaciones que supongan el Fomento de la artesanía que comprenderán: 
 
c) Demostraciones en vivo referentes a los diferentes oficios artesanos. 
d) Organización de ferias a nivel local. 
  
En este caso las ayudas no podrán exceder de 3.000 euros. Estableciéndose un plazo máximo de dos 
meses para la ejecución del proyecto desde el momento de la notificación de la concesión de la ayuda. 
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Teniendo en cuenta que estos apartados son a titulo orientativo y admitiéndose otros de carácter general 
cuya finalidad sea la de fomentar la actividad artesanal, siempre que vengan encuadrados en un proyecto 
integral junto con la solicitud y que redunden en un beneficio general. La comisión de evaluación, atendiendo 
al proyecto presentado determinará la cuantía a percibir por el beneficiario. 
  
Excepcionalmente, en el supuesto de que el objetivo de la acción subvencionable redunde en beneficio de 
la comunidad y sea considerada de interés público, a juicio de la Administración, se podrá aumentar hasta 
el límite de 6.000 euros. 
  
La obtención de estas ayudas es compatible con la de cualquier otra ayuda, subvención, ingreso o recurso 
para la misma finalidad procedente de cualquier ente público o privado, nacional o internacional, siempre 
que en estos otros regímenes o instrumentos se permita tal compatibilidad. En ningún caso el importe de la 
subvención podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia de otra subvención, ayuda, 
ingreso o recurso supere el coste de la actividad subvencionada. 
  
La concesión de las ayudas no se podrá invocar como precedente en futuras convocatorias. 
 
No será exigible aumento o revisión de la subvención una vez concedida. 
  
Será de aplicación a la presente convocatoria lo señalado en el artículo 31 y concordantes de la Ley General 
de Subvenciones sobre los gastos subvencionados y comprobación de subvenciones. 
  
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
De conformidad con el artículo 20.8 de la Ley General de Subvenciones, la Ciudad Autónoma comunicará 
a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria y la información requerida por la 
Base de Datos. La BDNS dará traslado al diario oficial correspondiente del extracto de la convocatoria, para 
su publicación, que tendrá carácter gratuito. 
  
El plazo de presentación de solicitudes será de UN MES, a partir del día siguiente a la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 
  
La presentación fuera de plazo, dará lugar a la inadmisión de la misma sin más trámite, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
  
Sexto. Forma de las solicitudes. 
A la solicitud debidamente cumplimentada (Anexo I), se acompañará en original o fotocopias debidamente 
compulsadas la documentación indicada en el artículo 7 de la Convocatoria. 
 

Lugar de la Firma: CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 
Fecha de la Firma: 2022-05-18 
Firmante: CONSEJERA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACION PUBLICA,  
GLORIA ROJAS RUIZ 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

494. CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE PROYECTOS EN MATERIA DE FOMENTO DE LA ACTIVIDAD 
ARTESANA, EJERCICIO 2022. 
 
CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS EN 
MATERIA DE FOMENTO DE LA ACTIVIDAD ARTESANA. EJERCICIO 2022  
 
El Estatuto de la Ciudad Autónoma de Melilla confiere a esta Ciudad Autónoma, en su Titulo II, Artículo 21.12, 
competencias en materia de Artesanía, habiendo sido efectuado el traspaso de funciones y servicios mediante 
Real Decreto 334/96, de 23 de febrero.    
 
Posteriormente, el Reglamento sobre la Regulación de la Actividad Artesana en la Ciudad Autónoma de Melilla, 
publicado en el BOME núm. 3996, de 4 de julio de 2003, establece una regulación tendente a la modernización 
del sector con una mejora de su posición competitiva, incidiendo en aspectos tales como la gestión, la rentabilidad, 
la calidad de los productos artesanos, el aprendizaje de oficios, el desarrollo de nuevas actividades  artesanales 
y muy especialmente la conservación y el fomento de la Artesanía Tradicional y Popular de interés histórico o 
antropológico en esta Ciudad Autónoma.    
 
La Ciudad Autónoma de Melilla, en base al artículo 6 del citado Reglamento, y en función de su disponibilidad 
presupuestaria, podrá establecer planes para el fomento del sector artesanal. Por todo ello  y teniendo en cuenta 
las peculiaridades del sector artesano, el papel cultural, social y económico que le corresponde, su conexión con 
las señas de identidad y tradiciones populares, así como la conveniencia de asegurar la continuidad de las 
distintas actividades, llevaron consigo, la aprobación de unas bases reguladoras por el Consejo de Gobierno de 
la ciudad  en su sesión de fecha 9 de mayo 2014 y publicadas en el BOME num. 5130, de 16 de mayo de 2014.  
 
Forma parte, asimismo de las bases reguladoras el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autonoma 
de Melilla, BOME num. 4224, de 9 de septiembre de 2005, de acuerdo con el articulo 17.2 de la Ley general de 
Subvenciones, teniendo a tal efecto la consideración de ordenanza general de subvenciones.  
 
En base a ello se procede tramitar en el ejercicio 2022 la convocatoria  de ayudas para la realización de proyectos 
en materia de fomento de la actividad artesana.  
 
La presente convocatoria tiene como finalidad fomentar el desarrollo y la promoción de la artesanía, coadyuvando 
a la realización de acciones que permitan la potenciación de la misma. Estas ayudas van dirigidas a los artesanos 
individuales y empresas artesanas que debidamente inscritos tanto en la Sección Primera como en la Sección 
Segunda del Registro General de Artesanos de la Ciudad  Autónoma de Melilla desarrollen actividades 
artesanales que constituyen una manifestación de la cultura popular. La inscripción en este Registro es de carácter 
voluntario, no obstante lo cual, resulta requisito imprescindible a fin de poder acceder a los beneficios que 
establezca la Ciudad Autónoma de Melilla en relación al fomento de la Artesanía. Se considerarán así mismo 
beneficiarias de estas ayudas las asociaciones de artesanos que legalmente constituidas incluyan en sus 
estatutos el fomento y la defensa de la artesanía, como objetivo principal.  
  
Artículo 1.- OBJETO  
Las presentes normas tienen por objeto establecer la Convocatoria para la concesión de Ayudas en Materia de 
Fomento de la Actividad Artesana, a otorgar por la Consejería de Presidencia y Administración Pública, durante 
el año 2022, a artesanos individuales tanto de la Sección Primera como de la Sección Segunda y a empresas 
artesanas inscritos en el Registro General de Artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como a 
asociaciones de artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para favorecer su desarrollo artesanal.  
Artículo 2.- BENEFICIARIOS Y REQUISITOS  
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones convocadas por las presentes bases los artesanos individuales y 
empresas artesanas inscritos en la Sección Primera y los artesanos individuales de la Sección Segunda, que 
pretendan realizar alguna actuación incluida en el objeto de esta convocatoria, siempre que cumplan los siguientes 
requisitos:  
 
2.1  Estar inscritos/as en el Registro Artesano de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con el artículo 
6.4 del Reglamento sobre la Regulación de la Actividad Artesana de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 
3996, de 1 de julio de 1993).   
2.2.  No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas las 
personas o entidades en quienes concurra las causas establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.  
  
Así mismo, podrán ser beneficiarias de las subvenciones convocadas por la presente convocatoria las 
asociaciones de artesanos, inscritas en el Registro Nacional de  Asociaciones  y cuyos miembros estén 
debidamente inscritos en el Registro General de Artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla, que pretendan 
realizar alguna actuación incluida en el objeto de esta convocatoria, siempre que esté legalmente constituida e 
incluya en sus estatutos el fomento y la defensa de la artesanía, como objetivo principal y que cumplan con los 
requisitos que establece la anteriormente citada Ley General de Subvenciones.  
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Tendrán prioridad para acceder a estas ayudas aquellas personas físicas y jurídicas que no se hayan acogido 
anteriormente a ninguna ayuda de carácter similar concedida por esta Consejería en años anteriores.   
 
Artículo 3. ACCIONES SUBVENCIONABLES y CUANTIAS DE LAS SUBVENCIONES   
3.1  Para artesanos  y empresas o talleres artesanos inscritos en la Sección Primera del Registro General 
de Artesanos de la Ciudad Autónoma de Melilla se podrá  subvencionar:  
3.1.1 La Promoción de empresas y talleres artesanales y comercialización de productos artesanales:  
3.1.1.a) Para la confección y edición de catálogos, así como para la elaboración de material de carácter 
promocional.   
3.1.1.b) Para la realización de páginas web del taller artesano, siempre que ello contribuya a la difusión de los 
productos de la empresa artesana. Así como para la compra de programas informáticos que deberán tener como 
objetivo la promoción de empresas y talleres artesanales y la comercialización de productos artesanales. Teniendo 
en cuenta que no será subvencionable el mantenimiento de la página web.   
 
Se podrá conceder ayudas de hasta un máximo de 1.000 euros para los supuestos contemplados en los artículos 
3.1.1 a) y 3.1.1. b) pudiendo ser compatibles entre si, no superando un máximo de 1.500 euros, en su caso.  
Estableciéndose un plazo máximo de dos meses para la ejecución del proyecto desde el momento de la 
notificación de la concesión de la ayuda.  
 
3.1.2. El Fomento de la Artesanía mediante la constitución de una cooperativa siendo subvencionable tanto el 
acondicionamiento del local como la adquisición de bienes, estableciéndose un plazo máximo de dos meses 
desde el momento de la notificación de la concesión para su constitución, pudiéndose otorgar hasta un máximo 
de 5.000 euros. Así mismo podrá solicitar ayuda para la promoción y comercialización recogida en los supuestos 
3.1.1 siempre y cuando no superen ambos conceptos 6.000 euros.  
3.1.3. Podrán subvencionar actuaciones que realicen varios artesanos cuando supongan el Fomento de la 
artesanía que comprenderán:  
 
a) Demostraciones en vivo referentes a los diferentes oficios artesanos.  
b) Organización de ferias a nivel local.  
 
Estableciéndose un plazo máximo de dos meses desde el momento de la notificación de la concesión para su 
realización, pudiéndose otorgar hasta un máximo de  3.000 euros.  
  
3.2. Para artesanos inscritos en la Sección Segunda del Registro General de  Artesanos de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (Artesanos que no tengan empresa o taller) se podrá subvencionar:  
3.2.1 La Constitución de Empresas o Talleres Artesanos, como empresarios individuales o bien como sociedades 
mercantiles o cooperativas. Comprendiendo la reforma o acondicionamiento del local donde se va a desarrollar la 
actividad. Debiendo aportar documentación gráfica previa al acondicionamiento o reforma del local o 
establecimiento. Además, en el caso de obra mayor deberá presentar una memoria proyecto donde se incluya un 
proyecto técnico de la obra. No se entenderá como subvencionable el alquiler o similar del local de negocio.   
3.2.2. También se podrá contemplar la adquisición de bienes de equipo, maquinaria, instalaciones, utillaje y 
mobiliario para el desarrollo de la actividad artesana que supongan una inversión.   
Se podrá conceder hasta un máximo de 3.000 euros para el acondicionamiento de local y la adquisición de bienes 
de equipo.   
3.2.3. La creación de cooperativas de productos siendo subvencionable tanto el acondicionamiento del local 
como la adquisición de bienes. Estableciéndose un plazo máximo de dos meses desde el momento de la de la 
notificación de la concesión para su constitución, pudiéndose otorgar hasta un máximo de  5.000 euros. Así mismo 
podrá solicitar ayuda para la promoción y comercialización recogida en los supuestos 3.1.1 siempre y cuando no 
superen ambos conceptos 6.000 euros.   
  
3.3. Para asociaciones de artesanos  
Se subvencionarán actuaciones que supongan el Fomento de la artesanía que comprenderán:   
 
c) Demostraciones en vivo referentes a los diferentes oficios artesanos.  
d) Organización de ferias a nivel local.  
 
En este caso las ayudas no podrán exceder de 3.000 euros. Estableciéndose un plazo máximo de dos meses 
para la ejecución del proyecto desde el momento de la notificación de la concesión de la ayuda.               
   
Teniendo en cuenta que estos apartados son a titulo orientativo y admitiéndose otros de carácter general cuya 
finalidad sea la de fomentar la actividad artesanal, siempre que vengan encuadrados en un proyecto integral junto 
con la solicitud y que redunden en un beneficio general. La comisión  de evaluación, atendiendo al proyecto 
presentado determinará la cuantía a percibir por el beneficiario.  
 
Excepcionalmente, en el supuesto de que el objetivo de la acción subvencionable redunde en beneficio de la 
comunidad y sea considerada de interés público, a juicio de la Administración, se podrá aumentar hasta el límite 
de 6.000  euros.   
 
La obtención de estas ayudas es compatible con la de cualquier otra ayuda, subvención, ingreso o recurso para 
la misma finalidad procedente de cualquier ente público o privado, nacional o internacional, siempre que en estos 
otros regímenes o instrumentos se permita tal compatibilidad. En ningún caso el importe de la subvención podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia de otra subvención, ayuda, ingreso o recurso supere el 
coste de la actividad subvencionada.   
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La concesión de las ayudas no se podrá invocar como precedente en futuras convocatorias. No será exigible 
aumento o revisión de la subvención una vez concedida.   
 
Será de aplicación a la presente convocatoria lo señalado en el artículo 31 y concordantes de la Ley General de 
Subvenciones sobre los gastos subvencionados y comprobación de subvenciones.  
 
Artículo 4.- IMPORTE Y PARTIDA PRESUPUESTARIA    
La cantidad y partida vinculada a la presente convocatoria son las siguientes: un  importe de 14.385,62 €, en la 
Partida Presupuestaria: 2022 11/33000/48000 núm. de Documento 12022000013474  
 
Artículo 5.- CRITERIOS OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN   
La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras la 
valoración del proyecto con arreglo a los siguientes criterios:  
  
5.1. Para artesanos inscritos en la Sección Primera del Registro General de  Artesanos de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (Artesanos con empresa o taller).  
a) Incidencia de la actuación en la difusión de la explotación artesana a nivel local, nacional e internacional. 
De 0 a 5 puntos.  
b) Incidencia de la actuación en la mejora de la productividad y en el incremento del volumen de negocio 
de la explotación artesana. De 0 a 5 puntos.  
c) El no haber recibido ayuda pública en convocatorias de ayudas para el fomento de la artesanía 
anteriores. De 0 a 5 puntos  
  
5.2.  Para artesanos inscritos en la Sección Segunda del Registro General de  Artesanos de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (Artesanos que no tengan empresa o taller).  
a) Grado de innovación, definición y maduración del proyecto. De 0 a 5 puntos.  
b) Viabilidad técnica y económica del proyecto. De 0 a 5 puntos.  
c) El no haber recibido ayuda pública en convocatorias de ayudas para el fomento de la artesanía 
anteriores. De 0 a 5 puntos.  
  
5.3.  Para asociaciones de artesanos  
a) Carácter innovador y calidad general del proyecto: De 0 a 5 puntos.  
b) Número de artesanos  y de sectores artesanales implicados: De 0 a 5 puntos.  
c) Repercusión, relevancia o interés objetivo de la actividad a desarrollar en relación con el fomento de la 
artesanía. : De 0 a 5 puntos.  
d) El no haber recibido ayuda pública en convocatorias de ayudas para el fomento de la artesanía 
anteriores: De 0 a 5 puntos.  
  
Para que los proyectos puedan ser subvencionados deberá obtener al menos 7,5 puntos en los apartados 5.1 y 
5.2 y obtener al menos10 puntos en el apartado 5.3.   
 
Artículo 6.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y GESTIÓN  
1. El procedimiento de concesión y gestión se efectúa mediante el régimen de concurrencia competitiva y 
de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia y no discriminación.  
2. Excepcionalmente, en caso de agotarse el crédito determinado en la convocatoria, se procederá, al 
prorrateo de dicho crédito entre todas las subvenciones favorables.  
3. Las solicitudes de subvención se formularán de acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se 
formalizarán según modelo de instancia que figura como Anexo I del presente Acuerdo. Los artesanos 
individuales, empresas artesanas y asociaciones de artesanos deberán presentar una única solicitud de 
subvención por artesano o empresa artesana, indicando en el modelo de instancia que figura en el Anexo I, la 
prioridad en la subvención de las actividades que soliciten.  
4. El procedimiento se iniciará mediante la presentación de la solicitud en Ventanilla Única de la Ciudad 
Autónoma, (Oficinas OIAC) o en el Registro auxiliar existente en la Consejería de Presidencia y Administración 
Pública, Dirección General de Presidencia, Emprendimiento y Coordinación con la Universidad sita en la Calle 
Justo Sancho Miñano nº2, o en su defecto en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Artículo 7.- SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN  
A la solicitud debidamente cumplimentada (Anexo I), se acompañará en original o fotocopias debidamente 
compulsadas la siguiente documentación:  
 
1.-Memoria explicativa del Proyecto (Anexo II), Dicha memoria hará referencia a los siguientes aspectos en el 
orden que se indica:   
 

I. Datos generales.  
II. Denominación del proyecto o acción concreta a desarrollar.   

III. Descripción del mismo, incluyendo una enumeración detallada de cada una de las acciones que lo 
componen.  

IV. Fecha de inicio y finalización del proyecto o acción. V. Calendario de Actividades.   
V. Presupuesto desglosado por partidas, mediante la presentación de factura pro forma o similar.  

VI. Ayudas concedidas en los tres últimos ejercicios.  
 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5969 Melilla, Martes 31 de mayo de 2022 Página 1691 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5969 ARTÍCULO: BOME-A-2022-494 PÁGINA: BOME-P-2022-1691 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

2.- Documentos que se deben aportar con la solicitud y documentos que se deben presentar junto con la 
justificación (Anexo III).  
3.-Facturas pro forma o presupuestos de los elementos de inversión  
4.- Declaración sobre otras ayudas económicas, solicitadas o recibidas para la misma finalidad de otras 
Administraciones Públicas, Entes Públicos o privados, nacionales e internacionales (Anexo IV).  
5.- Modelo de declaración responsable de incompatibilidades y de no estar incurso en las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (Anexo VI).  
6.-Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta en la que haya que ingresarse en su caso la 
ayuda (Anexo VII) .  
7.- Copia compulsada del N.I.F. o C.I.F, según el solicitante sea persona física o jurídica y, en todo caso, N.I.F. 
del firmante de la solicitud.  
8.- Copia compulsada del poder de representación suficiente, cuando el firmante de la solicitud lo sea en 
representación de una persona jurídica.  
9.- Copia compulsada de la escritura de constitución actualizada de la persona jurídica, cuando el solicitante tenga 
esa naturaleza, no será necesario presentarla si ya se encuentra en la Consejería de Presidencia y Administración 
Pública y no ha sufrido modificaciones.  
10.- Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social.  
11.- Certificado de no tener pendiente justificación de subvención alguna otorgada por la Ciudad Autónoma. ( 
Anexo V)  
 
Algunos documentos anteriores no será necesario presentarlos, si ya estuvieran en poder de cualquier órgano de 
la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 53.1 d) de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, Ley del Procedimiento Administrativo Común siempre que se haga constar la fecha 
y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, al que correspondan.   
 
Artículo 8.- PLAZO DE PRESENTACIÓN  
De conformidad con el artículo 20.8 de la Ley General de Subvenciones, la Ciudad Autónoma comunicará a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria y la información requerida por la Base de 
Datos. La BDNS dará traslado al diario oficial correspondiente del extracto de la convocatoria, para su publicación, 
que tendrá carácter gratuito.    
 
El plazo de presentación de solicitudes será de UN MES, a partir del día siguiente a la publicación del  extracto 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.   
 
 La presentación fuera de plazo, dará lugar a la inadmisión de la misma sin más trámite, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
  
Artículo 9.- SUBSANACIÓN  
Si analizada la solicitud y demás documentación presentada, se observara que existen defectos formales u 
omisión de alguno de los documentos exigidos, el órgano competente para instruir el procedimiento requerirá a la 
persona o entidad solicitante para que, en un plazo máximo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de 
recepción de la notificación correspondiente, subsane el defecto o acompañe los documentos preceptivos, con 
apercibimiento de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  
 
La Consejería de Presidencia y Administración Pública podrá requerir a los solicitantes la información y 
documentación complementaria que considere necesaria para la resolución del procedimiento de concesión de 
las ayudas reguladas en las presentes Normas.  
 
Artículo 10.- INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
1.- La instrucción del procedimiento de concesión de la subvención prevista en el presente Acuerdo corresponde 
al Director General de Presidencia, Emprendimiento y Coordinación con la Universidad u órgano competente en 
caso de modificación organizativa.  
2.- El Director General de Presidencia, Emprendimiento y Coordinación con la Universidad  realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales debe formularse la propuesta de resolución provisional.  
3.- Las actividades de instrucción comprenderán las actuaciones previstas en el artículo 24 de la Ley General de 
Subvenciones. De conformidad con el Artículo 14 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, el órgano colegiado previsto en el artículo 22.1 de la Ley General de Subvenciones, 
competente para la propuesta de concesión, estará compuesto por el Director General de Presidencia, 
Emprendimiento y Coordinación con la Universidad y tres empleados públicos de la Consejería.  
4.- La propuesta de resolución provisional se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como 
beneficiarios en la fase de instrucción para que en el plazo de cinco días comuniquen su aceptación.  
5.- La propuesta de resolución provisional, una vez aceptada, pasará a ser definitiva no creando ninguna de las 
dos derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se haya notificado 
la resolución de concesión.  
 
Artículo 11.- RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
1.- El plazo para resolver y notificar sobre las solicitudes presentadas al amparo de las presentes normas será de 
TRES MESES desde la publicación de la convocatoria.  
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2.- Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, de conformidad con el artículo 25 de la ley General de 
Subvenciones, resolverá el Consejero/a de Presidencia y Administración Pública.  
3.- La resolución del procedimiento se motivará de acuerdo con los criterios de valoración aplicados, debiendo en 
todo caso quedar acreditados, los fundamentos de la resolución que se adopte.  
4.- La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la subvención, 
hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de solicitudes.   
 
De conformidad con el artículo 63.2 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, la resolución de 
concesión pone fin a la vía administrativa, excepto en los supuestos establecidos en la Ley o que vengan 
determinados en las correspondientes bases reguladoras.  
 
5.- El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados dará a entender 
estimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.  
6.- Se podrá instar al beneficiario para la reformulación de su solicitud. Para dicha reformulación se atenderán a 
las previsiones contenidas en el artículo 27 de la Ley General de Subvenciones.  
 
Artículo 12. PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS   
La resolución de adjudicación se notificará a los interesados en el domicilio señalado en sus solicitudes de 
conformidad con lo señalado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  
  
De conformidad con el artículo 20.8 letra b) de la Ley General de Subvenciones, para su publicación, la Ciudad 
Autónoma, a través de la Consejería de Economía,  deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
las subvenciones concedidas, con indicación de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los distintos 
programas o proyectos subvencionados.  
 
Artículo 13. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS  
1.- Ejecutar el proyecto y realizar las actividades que fundamentaron la concesión de la ayuda en la forma, 
condiciones y plazos establecidos.  
2.- Comunicar puntualmente a la Consejería de Presidencia y Administración Pública, en el momento en que se 
produzca cualquier eventualidad sobrevenida de la actividad o proyecto subvencionado y que afecte a su 
realización material o en el tiempo.  
3.- Justificar en los plazos establecidos ante la Consejería de Presidencia y Administración Pública la realización 
de la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención (Anexos VIII y IX) según lo establecido en Anexo III.  
4.- El sometimiento a las actuaciones de comprobación y control, así como facilitar cuanta información sea 
requerida a la entidad beneficiaria por la Consejería concedente, la Intervención de la Ciudad, el Tribunal de 
Cuentas u otros órganos competentes.  
5.- Comunicar a la Consejería de Presidencia y Administración Pública la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, así como las alteraciones de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
recibidos.  
6.- Acreditar que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.  
7.- Comunicar a la Consejería concedente todos aquellos cambios de domicilio de la Entidad beneficiaria durante 
el período en que la misma sea reglamentariamente susceptible de control por los órganos competentes.  
8.- Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad objeto de la subvención, que la 
misma está subvencionada por la Consejería de Presidencia y Administración Pública de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. El beneficiario deberá hacer constancia expresa de la subvención o ayuda acordada por la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, incluyendo la imagen corporativa  
institucional que ésta le facilite en toda la información o publicidad que de la actividad subvencionada realice, en 
su caso, difundiéndola de modo adecuado y situándola en lugar destacado y visible, de manera que sea 
suficientemente perceptible, por ejemplo, mediante placa.  
9.- Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable.  
10.- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluido los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  
11.- Presentar cuantos informes técnicos o informativos sean solicitados por la Consejería concedente.  
12.- En lo supuestos de haber recibido ayudas de esta misma Consejería en años anteriores, es obligatorio haber 
cumplido todas las condiciones que se establecen el la Ley 38/2003 General de Subvenciones, entre las que se 
incluye la obligación de, en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad objeto de la subvención, 
mencionar que la misma está subvencionada por la Consejería de Presidencia y Administración Pública de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
Artículo 14.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN  
1.- El abono de la subvención se hará en dos pagos. El primero del 75 por ciento del importe total de la ayuda 
concedida, una vez haya recaído la Resolución correspondiente.  
2.- El pago del 25 por ciento restante de la ayuda se afectará a la presentación de los documentos justificativos 
por el cien por cien del gasto aprobado en la resolución de concesión. No se considerará imputable a la subvención 
factura con fecha anterior a la fecha de solicitud ni los gastos posteriores realizados después de los dos meses a 
contar desde la notificación de la concesión de la subvención.  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5969 Melilla, Martes 31 de mayo de 2022 Página 1693 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5969 ARTÍCULO: BOME-A-2022-494 PÁGINA: BOME-P-2022-1693 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

3.- Si no se justifica debidamente el total de la actividad subvencionada se procederá a la regularización del exceso 
obtenido a la vista de los justificantes no presentados o no aceptados en el último pago y, en su caso, al reintegro 
del exceso obtenido.  
4.- En el caso de que las condiciones establecidas en las presentes normas y/o los objetivos establecidos en la 
resolución de concesión sólo se cumplan parcialmente, ello  podrá dar lugar al pago parcial de las cantidades 
concedidas.  
  
Artículo 15. JUSTIFICACIÓN Y LIQUIDACIÓN FINAL DE LA SUBVENCIÓN  
1.- La rendición de la cuenta justificada constituye un acto obligatorio del beneficiario en la que  deben incluirse, 
bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o  cualquier otro documento con validez jurídica que 
permitan acreditar el cumplimiento del proyecto para la que fue concedida la subvención.  
2. Los gastos deberán haber sido realizados con posterioridad a la presentación de la solicitud y dentro de los dos 
meses a contar desde la notificación de la concesión de la subvención.  
3.- Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, de conformidad con las Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la Ciudad y demás normativa reglamentaria. De conformidad con el artículo 73 del Reglamento 
General de Subvenciones se podrán aportar como documentos justificativos de los gastos realizados fotocopias 
compulsadas de los documentos originales cuando la imputación a la subvención sea parcial.  
4.- En el caso de realización de reforma o acondicionamiento del local se deberá aportar documentación gráfica 
anterior y posterior a dicha reforma o acondicionamiento.   
5.- La presentación de la rendición de cuentas se realizará, obligatoriamente durante el año presupuestario 2022.  
6.- Será de aplicación lo dispuesto en el Capitulo IV de la Ley General de Subvenciones.  
 
Artículo 16. MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN  
1.- Cuando se alteren las circunstancias tenidas en cuenta para conceder la subvención o cuando se constate el 
incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión, hasta el punto de imposibilitar o 
desvirtuar los objetivos especificados en el proyecto o fijados en la concesión, podrá procederse a la modificación 
de la resolución por la que la subvención fue concedida, incidiendo en la cantidad que finalmente haya de percibir 
el beneficiario, o en su caso el importe a reintegrar, previo expediente y con audiencia de los interesados, 
atendiendo en todo caso a criterios de proporcionalidad.  
2.- La obtención de estas ayudas es compatible con la de cualquier otra ayuda, subvención, ingreso o recurso 
para la misma finalidad procedente de cualquier ente público o privado, nacional o internacional, siempre que en 
estos otros regímenes o instrumentos se permita tal compatibilidad. En ningún caso el importe de la subvención 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia de otra subvención, ayuda, ingreso o recurso supere 
el coste de la actividad subvencionada.   
  
Artículo 17. REINTEGRO  
Son causas de reintegro las previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.  
 
Asimismo podrá dar lugar al reintegro el incumplimiento del deber de comunicar a la Consejería concedente la 
obtención de ayudas, subvenciones por la misma finalidad así como la negativa u obstrucción a las actuaciones 
de control y comprobación por parte de la Consejería u órganos competentes de la Ciudad o de control estatal.  
 
El procedimiento de reintegro será el previsto en los artículos 41 y siguientes de la Ley General de Subvenciones, 
así como en el artículo 94 y siguientes del Reglamento 887/2006 que desarrolla la Ley General de Subvenciones.  
 
Artículo 18. REGIMEN SANCIONADOR  
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y omisiones tipificadas en la 
Ley General de Subvenciones y serán sancionables incluso a título de simple negligencia.  
 
En cuanto a la regulación y tipificación, se estará a lo previsto en el Título IV de la citada Ley, correspondiendo al 
Consejero/a de Presidencia y Administración Pública, la competencia para imponer las sanciones, y la instrucción 
del procedimiento a la Dirección General de Presidencia, Emprendimiento y Coordinación con la Universidad de 
la Consejería, de conformidad con lo establecido en los artículos 102 y 103 del Reglamento General de 
Subvenciones.  
 
La imposición de sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante expediente administrativo que se 
regirá por procedimiento establecido en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora, o norma que lo sustituya.  
  
Artículo 19. SISTEMA DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS  
De conformidad con el artículo 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad ( BOME 
núm.2 extraordinario de 30 de enero de 2017 ) contra la presente convocatoria formulada por el Consejero/a de 
Presidencia y Administración Pública, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse ante la Presidencia 
como órgano competente para resolverlo o ante el que lo dictó, que deberá elevarlo junto con su informe a la 
Presidencia, el recurso de alzada establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

495. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA, PARA ACTIVIDADES DE 
ENTERRAMIENTO, GUARDA Y MANTENIMIENTO DE LOS CEMENTERIOS JUDÍOS 
DE MELILLA. 
 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del Convenio 
de Colaboración Año 2022 entre CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA COMUNIDAD 
ISRAELITA para "Actividades de Enterramiento, Guarda y Mantenimiento de los Dos 
Cementerios Judíos en Uso de Melilla", habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la 
Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200050, CON2200046, CON2100154 y los 
siguientes datos: 
 
Consejería: 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

 CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
 
 
 
Consejo de Gobierno 
2022000210 
13/04/2022 
ES-R5200015-E (COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA) 

Fecha de formalización  27/04/2022 
 
  
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 

 
Melilla 25 de mayo de 2022, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA COMUNIDAD 
ISRAELITA DE MELILLA, PARA ACTIVIDADES DE ENTERRAMIENTO, GUARDA Y MANTENIMIENTO 
DE LOS CEMENTERIOS JUDÍOS DE MELILLA 
 
En Melilla, a de de 2022 

 
R E U N I D O S 

 
De una parte, en representación de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Excmo. Sr. Hassan Mohatar Maanan, 
en su calidad de Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, nombrado por Decreto de Presidencia 
número 377, de fecha 13 de diciembre de 2019, y de acuerdo con lo dispuesto en el punto 6.2.8 2.- a) del 
Decreto de Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2019 de Distribución de Competencias, publicado 
en el BOME Extraordinario nº 43 de 19 de diciembre de 2019. 
 
Y de otra, el Sr. D. Mordejay Guahnich Bitán, Presidente de la Comunidad Israelita de Melilla con CIF 
número R5200015E, Asociación con domicilio en la Calle Avda. de la Duquesa de la Victoria, 19 de Melilla,  
cargo para el que fue elegido por la Asamblea General Extraordinaria de socios celebrada el día 18 de abril 
de 2021, según consta en Certificado expedido por el Secretario de la Asociación de fecha 3 de diciembre 
de 2021, y con poder para este tipo de actos, según lo dispuesto en el art. 16 del Estatuto de la Asociación. 

 
INTERVIENEN 

 
En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente Convenio en los términos que en él se contienen al efecto. 

 
EXPONEN 

 
Primero.- Que el artículo 16 de la Constitución Española en su apartado 1 establece: “Se garantizará la 
libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación en sus 
manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la Ley”. Asimismo, 
en el apartado 3 del citado artículo se concluye señalando que: “….Los poderes públicos tendrán en cuenta 
las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación 
don la Iglesia Católica y las demás confesiones”. 
Segundo.- Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de 
Autonomía de la Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del marco de 
sus competencias tienen entre otros objetivos: “e) El fomento de la calidad de vida (…) el desarrollo de los 
equipamientos sociales (…) h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio 
de la pluralidad cultural y lingüística de la población melillense”. 
 
Asimismo el art. 25.2.k) de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada 
por la Ley 27/2013, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local establece que el 
Municipio ejercerá en todo caso las competencias en materia de “Cementerios y Servicios Funerarios”. 
 
Tercero.- Que la Comunidad Israelita de Melilla, es una asociación que tiene entre sus fines la mejora de la 
calidad de vida de los miembros de la Asociación que tienen su domicilio en Melilla, y en particular, asegurar 
a los que profesen la religión judía el cumplimiento de sus derechos y deberes religiosos, y la observancia 
de las reglas tradicionales judías, relativas a inhumaciones, sepultura y ritos funerarios, que realizarán con 
la intervención de la Comunidad Judía Local. 
Cuarto.- Que la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, establece en su artículo 2, que la 
libertad religiosa y de culto comprende, el derecho de toda persona a: “(…) b) Practicar los actos de culto y 
recibir asistencia religiosa de su propia confesión; conmemorar sus festividades; celebrar sus ritos 
matrimoniales; recibir sepultura digna, sin discriminación por motivos religiosos, y no ser obligado a practicar 
actos de culto o a recibir asistencia religiosa contraria a sus convicciones personales”. 
Quinto.- Mediante el presente Convenio de colaboración, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Comunidad 
Israelita de Melilla quieren dar cobertura al ejercicio del Derecho a practicar los actos de sepultura en los 
Cementerios Judío de la Ciudad siguiendo los ritos funerarios judíos, así como, el mantenimiento y guarda 
de los mismos, de acuerdo con la tradición judía. 
 
Por lo expuesto, las partes, reconociéndose mutuamente capacidad legal para obligarse, acuerdan suscribir 
el presente Convenio de Colaboración, con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- Objeto del Convenio. 
El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de Colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Melilla y la Comunidad Israelita de Melilla, comprendiendo todos los aspectos relativos al 
mantenimiento y guarda de los cementerios judíos de la Ciudad, así como de los enterramientos siguiendo 
los ritos funerarios judíos, todo ello de acuerdo con la tradición de la Comunidad Israelita. 
SEGUNDA.- Ámbito Territorial. 
El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa, es el de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
TERCERA.- Régimen Jurídico. 
El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como a 
lo establecido en las cláusulas del presente Convenio. De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el 
régimen de subvención directa cuando las subvenciones que se vayan a otorgar estén previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad, en los términos recogidos en el Convenio y 
en la normativa reguladora de estas subvenciones. 
CUARTA.- Actividades a subvencionar. 
En el marco del presente Convenio, las actividades que deberá realizar la Comunidad Israelita de Melilla, 
serán las siguientes: 
 
a) El mantenimiento y guarda de los dos cementerios judíos existentes en la Ciudad de Melilla, 
siguiendo las reglas tradicionales de la cultura hebrea. 
b) El enterramiento o inhumación de los fallecidos pertenecientes a la Comunidad Israelita, siguiendo 
los ritos funerarios judíos. 
c) Establecer desde la firma del presente Convenio los sistemas de seguimiento e información a la 
Ciudad Autónoma de Melilla sobre las labores objeto del presente Convenio. 
d) Facilitar a todos los miembros de la Comunidad Israelita que profesen la religión judía la práctica 
del culto, y el seguimiento de los ritos y tradiciones de la referida religión, en lo referente a cementerios y 
servicios funerarios. 
e) La selección del personal que va a desarrollar esta prestación. En ningún caso se establecerá 
relación laboral o funcionarial entre el personal que participe en el desarrollo del presente Convenio, siendo 
responsabilidad de la Comunidad Israelita de Melilla todas las obligaciones que conlleva la contratación del 
referido personal, debiendo garantizar de forma expresa la adecuación de la capacitación profesional del 
personal que en su caso contrate. 
 
QUINTA.- Obligaciones de la Comunidad Israelita de Melilla. 
Serán obligaciones de la Comunidad Israelita de Melilla: 
 
a. Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención. 
b. Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinan la concesión o disfrute de la 
subvención percibida. 
 
La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que se abonen en conceptos 
de gastos de personal y gestión administrativa, deberá contener la siguiente documentación: 
 

- Copia del Contrato Laboral. 

- Recibo de nómina que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del 
trabajador/a,firma  y sello de la empresa, etc. 

- Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2). 

- Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones de IRPF. 

- Facturas de la Gestoría Administrativa o del profesional asesor laboral. 
 
También deberán aportarse aquellos otros documentos que se requieran por parte de la Ciudad Autónoma 
y que tengan relación con el desarrollo del Convenio. La cuenta justificativa deberá incluir, en cualquier 
caso, una declaración de las actividades realizadas que hayan sido financiadas con la subvención y su 
coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos, que deberán acreditarse mediante facturas y 
demás documentos de valor probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. 
 
Asimismo, se presentará una Memoria anual de actuaciones llevadas a efecto por la Comunidad Israelita 
de Melilla en la ejecución del presente Convenio. 
 
c. Someterse a las actuaciones de comprobación así como cualesquiera otras de control financiero 
que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
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d. Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
e. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener 
contraída deuda alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las 
subvenciones otorgadas por la Ciudad. 
f. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable beneficiarios en cada caso, así como cuantos 
estados contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio 
de las facultades de comprobación y control. 
g. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
h. Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de las actuaciones y actividades realizadas. 
i. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
la Ley General de Subvenciones. 
j. Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones. 
 
SEXTA.- Vigencia del Convenio. 
El presente Convenio de Colaboración abarca las actividades relacionadas llevadas a cabo durante el año 
2022 y su vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre del citado año. El Convenio podrá ser renovado 
por plazos de un año en cada ocasión por mutuo acuerdo de las partes. 
 
Para poder renovar el Convenio es necesario que exista crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto 
respectivo de Gastos para el ejercicio corriente y se prevea el mismo de forma nominativa. 
 
SÉPTIMA. 
La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, aportará 
para la realización de las actividades descritas la cantidad de 60.000,00 € (SESENTA MIL EUROS), 
mediante un pago único por la totalidad de su importe a realizar dentro del ejercicio presupuestario (este 
tendrá carácter de pago anticipado). 
 
La justificación se realizará dentro de los TRES MESES siguientes a la conclusión del periodo, sin que se 
establezca régimen de garantía alguna, dadas las características financieras de la Comunidad Israelita, y 
será por cuenta justificativa de gastos. 
 
Existe crédito para atender la presente Subvención y se corresponde con la partida presupuestaria 
07.16400.48900 con retención de crédito de fecha 11/02/2022 y número de RC 12022000004876. 
 
El control financiero de la Subvención se llevará a cabo por la Dirección General de Economía y Hacienda 
de la Ciudad Autónoma y demás órganos competentes de control y por el procedimiento previsto en el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y en la Ley General de 
Subvenciones, ostentando los funcionarios de la intervención las facultades previstas en el artículo 46 de 
la referida Ley. 
 
OCTAVA. 
El incumplimiento por parte de la Comunidad Israelita de Melilla, determinará para esta, la obligación de 
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades percibidas y no justificadas con arreglo al presente 
Convenio, en los términos previstos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Asimismo, será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas. 
 
NOVENA. 
El presente Convenio de Colaboración se halla excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
DECIMA. 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determine, podrá supervisar aquellas 
actividades que sean realizadas en el desarrollo del programa, previo conocimiento de los responsables de 
la Comunidad Israelita de Melilla. 
UNDÉCIMA. 
Cualquier duda que pueda existir en la interpretación del Convenio, será resuelta, previo informe no 
vinculante emitido por los Técnicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, por el Excmo. Sr. Consejero de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad. 
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Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados/Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando ambas partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
 
En prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente Convenio, por 
triplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha señaladas en el encabezamiento. 
 
     Por la Ciudad Autónoma, 

El Consejero de Medio Ambiente El Presidente de la Comunidad 

            y Sostenibilidad          Israelita de Melilla 
Fdo.: Hassan Mohatar Maanan  Fdo.: Mordejay Guahnich Bitán 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

496. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE MAYO DE 2022, 
RELATIVO A NOMBRAMIENTO DEL FUNCIONARIO DE CARRERA D. LEONARDO 
LUIS GARCIA JIMÉNEZ, COMO DIRECTOR GENERAL DE ARQUITECTURA. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 19 de mayo de 2022, adoptó, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 
 
PUNTO OCTAVO.- NOMBRAMIENTO DEL PUESTO DE DIRECTOR GENERAL DE ARQUITECTURA 
DEL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE AL CONSEJO DE GOBIERNO 
CON FISCALIZACIÓN.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta presentada por la Consejería 
de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, cuyA literalidad es la siguiente: 
“ 
Con fecha 29 de abril de 2022, el Órgano asesor nombrado para el puesto de Director/a General de 
Arquitectura, emitía la siguiente propuesta: 
 
<<PROPUESTA MOTIVADA DEL ÓRGANO ASESOR PARA EL PUESTO DE DIRECTOR/A GENERAL 
DE  ARQUITECTURA 
 
Primero. - Por Acuerdo del Consejo de gobierno de fecha 13 de octubre de 2021, se aprobaron las bases 
de la Convocatoria Para la Provisión definitiva del Puesto de Trabajo de Personal Directivo Profesional de 
Director General de Arquitectura, mediante Publicidad y Concurrencia. (BOME Extraordinario número 62, 
de 20/10/2021).  
Segundo. - Que en el BOME Número 5927, de 4 de enero de 2022, se publicaron tanto la admisión y 
exclusión definitiva de aspirantes. Designándose como miembros del órgano asesor para formular 
propuesta motivada al órgano competente del cargo de personal directivo de Director General de 
Arquitectura a: 
 

- D. José Luis Matías Estévez. 

- Dª Francisca Torres Belmonte. 

- D. Juan Luis Villaseca Villanueva. 
 
Tercero.- Que el órgano asesor ha celebrado 3 sesiones, de las que se adjunta acta de las mismas: 
 

• 04/02/2022 Constitución del órgano asesor. 

• 12/04/2022 Evaluación de la documentación presentada por los aspirantes admitidos para valoración 
de los principios de mérito, capacidad e idoneidad. 

• 26/04/2022 Realización de las entrevistas personales a los aspirantes. 
 
En base a todo lo anterior, en la última de dichas sesiones el órgano asesor acordó por unanimidad, realizar 
la siguiente propuesta motivada: 
 
 De acuerdo con la evaluación de los documentos obrantes en los expedientes de los candidatos y que han 
sido debidamente justificados de manera documental, así como la defensa de sus méritos y capacidades 
en las distintas entrevistas llevadas a cabo, de lo que queda constancia en las distintas actas de las sesiones 
del presente órgano asesor, en base a los principios de mérito, capacidad y criterios de idoneidad, se 
propone al Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte el siguiente listado de aspirantes, 
por orden alfabético: 
 
1. García Jiménez, Leonardo Luis 
2. Noguerol Abián, María Belén. 
3. Vázquez Neira, Manuel.>> 
 
Vista la propuesta motivada del Órgano Asesor, teniendo en cuenta los desafíos a los que se enfrenta a 
corto plazo la Dirección General de Arquitectura, entre otros la recepción y el empleo eficiente de  Fondos 
Europeos de recuperación, transformación y resiliencia y la escasez en la asignación de recursos humanos, 
adquiere una relevancia notable, por encima de cualquier otra consideración, la experiencia en materia 
directiva y, en este apartado, el Órgano asesor valora muy positivamente a dos candidatos.  
 
Otro factor a tener en cuenta es, sin duda, la especificidad de la materia, en tanto en cuanto, con carácter 
general -tal y como señala el artículo 55.2, a) del Reglamento del Gobierno y de a Administración de la CAM 
(BOME ext. núm 2, del 30 de enero de 2017), es atribución del Director General “la dirección y gestión 
de los servicios de su competencia”, debiendo valorar muy positivamente que uno de los candidatos 
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propuestos ha ejercido satisfactoriamente las funciones del puesto al que opta durante dos años, con 
carácter accidental, y en el puesto que ocupaba anteriormente, como Coordinador técnico, según la 
información vertida en las Actas adjuntas a la propuesta motivada del Órgano asesor. 
 
Por todo lo expuesto, VENGO EN PROPONER al Consejo de Gobierno como órgano competente de 
conformidad con el artículo 16, apartado 15 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, lo siguiente: 
 
- El nombramiento para el puesto de Director General de Arquitectura, a D. LEONARDO LUIS GARCÍA 
JIMÉNEZ. 
 
Se acuerda la publicación del Acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad, debiendo el interesado tomar 
posesión del cargo en el plazo de tres días, desde la misma, salvo prórroga justificadamente concedida, a 
tenor del artículo 60.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración.  
 
De conformidad con los arts. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extra. Núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el presente Acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía 
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación o notificación, o bien, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, 
en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación, no obstante, podrá utilizar cualquier otro 
recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.  
 
Lo que se comunica para su conocimiento y efectos. 

 
Melilla 25 de mayo de 2022, 
El Técnico de Administración General, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

497. RESOLUCIÓN Nº 651 DE FECHA 24 DE MAYO DE 2022, POR LA QUE SE 
DECLARA DESIERTO EL PRIMER PREMIO, EL SEGUNDO PREMIO Y EL TERCER 
PREMIO DEL CONCURSO MURAL INFANTIL "MELILLA EN RAMADÁN" 2022. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante 
Resolución núm. 2022000651 de fecha 24 de mayo de 2022, ha resuelto lo siguiente: 
 
ÚNICO: Se declaran desiertos el Primer Premio, el Segundo Premio y el Tercer Premio, 
del CONCURSO MURAL INFANTIL “MELILLA EN RAMADÁN” 2022, debido a la falta 
de propuestas. 
 
La presente Orden no aborta la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse 
recursos de alzada en el plazo de un mes, a computar al día siguiente de su publicación, 
ante el Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, como Órgano Competente para 
resolverlos o ante esta Consejera, que deberá elevarlo con su informe a la Presidencia, 
de acuerdo con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas y artículo quinto 
del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME extraordinario nº 13 de 7 de mayo de 1999). 

 
Melilla 25 de mayo de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

498. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA POR EL QUE 
SE CANALIZA LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PREVISTA EN LOS PRESUPUESTOS 
GENERALES PARA EL AÑO 2022, PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESCUELAS 
INFANTILES DEPENDIENTES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MELILLA 2022. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación de  
CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y LA CIUDAD DE MELILLA POR EL QUE SE CANALIZA LA 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA PREVISTA EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES 
PARA EL AÑO 2022, PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESCUELAS INFANTILES 
DEPENDIENTES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MELILLA 2022, habiendo sido 
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número 
CON2200067 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2022000109 
10/03/2022 
 ES-Q2818010-G (MINISTERIO DE EDUCACION Y FORMACION 
PROFESIONAL) 

Fecha de formalización:  11/05/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 24 de mayo de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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ANEXO 
 

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA CIUDAD 
DE MELILLA POR EL QUE SE CANALIZA LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PREVISTA EN LOS 

PRESUPUESTOS GENERALES PARA EL AÑO 2022, PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESCUELAS 
INFANTILES DEPENDIENTES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MELILLA 2022 

 
DE UNA PARTE, la Sra. doña María del Pilar Alegría Continente, Ministra de Educación y Formación 
Profesional, en virtud del Real Decreto 529/2021, de 10 de julio, y en uso de la competencia establecida en 
el artículo 61.k de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (B.O.E del 2 de 
octubre) 
 
DE OTRA, el Sr. D. Eduardo de Castro González, Presidente de la Ciudad de Melilla, nombrado por Real 
Decreto 389/2019, de 18 de junio, en representación de la Ciudad de Melilla, en virtud de las facultades que 
le atribuye el artículo 14 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla. 
 

EXPONEN 
 
1.El artículo 27 de la Constitución Española establece el derecho de todos a la educación asignada a los 
poderes públicos la obligación de garantizar este derecho. Por su parte el artículo 9 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre establece 
que el Estado debe promover programas de cooperación territorial con el fin, entre otros, de alcanzar 
objetivos educativos de carácter general y contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio territorial 
en la compensación de desigualdades. Estos programas podrán llevarse a cabo mediante convenios o 
acuerdos entre las diferentes Administraciones educativas competentes. El artículo 11 de esa misma Ley 
asigna al Estado la obligación de promover acciones destinadas a favorecer que todos los alumnos pueden 
elegir las opciones educativas que deseen, con independencia de su lugar de residencia, de acuerdo con 
los requisitos académicos establecidos en cada caso. 
 
2.El Ministerio de Educación y Formación Profesional tiene atribuida la competencia en materia educativa 
en las ciudades de Ceuta y de Melilla, en aplicación del artículo 149.3 de la Constitución Española, formando 
parte ambos territorios del ámbito de gestión directa del Departamento. 
 
3.La Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local y sus posteriores modificaciones, 
reconoce a los municipios “su derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al círculo de 
sus intereses, atribuyéndoles las competencias que proceda en atención a las características de la actividad 
pública de que se trate y a la capacidad de gestión de la Entidad Local, de conformidad con los principios 
de descentralización, proximidad, eficacia y eficiencia, y con estricta sujeción a la normativa de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera”. 
 
4.El Capítulo I del Título I de la citada Ley Orgánica 2/2006 establece el carácter educativo de la educación 
infantil. La escolarización temprana adquiere especial relevancia para este tipo de alumnos ya que el primer 
ciclo de educación infantil se configura como un periodo decisivo para asentar los cimientos educativos que 
permitirán tanto los posteriores aprendizajes como la efectiva integración social, así como un factor 
compensador de desigualdades. Considerando estas reflexiones se insta a las Administraciones públicas a 
promover un incremento progresivo de la oferta de plazas en el primer ciclo de la educación infantil, así 
como coordinar las políticas de cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta 
educativa en este ciclo. El Ministerio de Educación y Formación Profesional viene desarrollando un Plan de 
actuaciones para las ciudades de Ceuta y Melilla por el que pretende prestar atención preferente a los 
requerimientos y necesidades de ambas ciudades en materia de educación, contando con la participación 
activa de la ciudadanía a través de la apertura de los centros a la sociedad y la adopción de las medidas 
necesarias que mejoren la oferta y los rendimientos educativos. 
 
5.La demanda de plazas en el primer ciclo de Educación Infantil, por parte de las familias ha crecido 
considerablemente en los últimos años, de modo que actualmente la oferta de puestos escolares es 
insuficiente para atender todas las peticiones. Una vez completada la oferta de escolarización de niños de 
3 a 6 años en el segundo ciclo de Educación Infantil, y de acuerdo con el artículo 15 de la citada Ley 2/2006, 
de 3 de mayo, en la redacción dada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, las Administraciones 
públicas deben promover un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en el primer ciclo de la 
Educación Infantil y coordinar las políticas de cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar 
la oferta educativa de este ciclo. A tal fin, determinarán las condiciones en las que podrán establecerse 
convenios con las Corporaciones locales, otras Administraciones y entidades privadas sin fines de lucro. 
 
6.La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la canalización, a través de convenios, de la 
concesión de subvenciones nominativas previstas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
7.Asimismo, la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022 
(BOE n.   312   de   29 de diciembre de 2021), en la partida correspondiente al Ministerio de Educación y 
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Formación Profesional, recoge un crédito nominativo destinado a la Ciudad de Melilla en   la   aplicación 
presupuestaria 18.08.322A.450.02 para el para la extensión del primer ciclo de Educación Infantil. 
 
En consecuencia, el Ministerio de Educación y Formación Profesional y el Gobierno de la Ciudad de Melilla, 
conscientes de la importancia de los fines señalados anteriormente, consideran conveniente establecer 
fórmulas eficaces de colaboración que permitan su alcance, mediante el fomento de iniciativas que 
promuevan la creación y el funcionamiento de escuelas infantiles sostenidas con fondos públicos 
dependientes del Gobierno de la Ciudad de Melilla. Por ello, ambas Administraciones en sus respectivos 
ámbitos competenciales consideran conveniente colaborar activamente en aras de consecución de los 
objetivos reseñados. 
 
Por todo ello, y al amparo de lo dispuesto en los artículos 22.2.a) y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 65 de su Reglamento, ambas partes acuerdan 
suscribir el presente convenio que se regirá por las siguientes CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- Objeto y beneficiarios 
El objeto del presente convenio es la aportación financiera del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional en favor de la Ciudad de Melilla, a fin de dar respuesta a la demanda de puestos escolares en 
el primer ciclo de educación infantil garantizando la implantación, coordinación, funcionamiento y 
financiación de escuelas infantiles públicas de primer ciclo de la Ciudad de Melilla. 
 
Para ello, mediante el presente convenio se canaliza la subvención prevista nominativamente en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, de 28 de diciembre de 2021, a favor de la Ciudad de 
Melilla para la extensión del primer ciclo de educación infantil. La entidad beneficiaria de dicha aportación 
será la Ciudad de Melilla, si bien los últimos beneficiarios de las actuaciones que se persiguen financiar 
será el alumnado de dichas escuelas, así como sus familiares. 
 
SEGUNDA.- Actuaciones acogidas al Convenio 
El crédito que se especifica en la cláusula tercera, se destinará a la financiación de los gastos de personal 
y de funcionamiento que se produzcan durante el año 2022, dentro de lo previsto en los artículos 6 y 7 de 
la Orden EDU/1965/2010, de 14 de julio, por la que se regulan los requisitos que han de cumplir los centros 
que impartan el primer ciclo de la educación infantil y diferentes aspectos relacionados con la admisión de 
alumnos, la participación, la organización y el funcionamiento de dichos centros en las ciudades de Ceuta 
y Melilla. En concreto a las siguientes actuaciones: 
 

- Servicios de apoyo socioeducativo para la gestión de las Escuelas de Educación Infantil “Virgen 
de la Victoria”, “Infanta Leonor”, “San Francisco de Asís” y “Doña Josefa Calles Alcalde”. 

- Suministros de bienes para el funcionamiento ordinario, incluido servicios de comedor, de las 
Escuelas de Educación Infantil “Virgen de la Victoria”, “Infanta Leonor”, “San Francisco de Asís” y 
“Doña Josefa Calles Alcalde”. 

 
TERCERA.- Aportación económica 
El Ministerio de Educación y Formación Profesional transferirá a la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad de la Ciudad de Melilla en el presente año 2022, la cantidad de 572.220,00 € (quinientos 
setenta y dos mil doscientos veinte euros) de la aplicación presupuestaria 18.08.322A.450.02, “Para la 
Ciudad de Melilla, para la extensión del primer ciclo de la educación infantil”, para el cumplimiento de los 
compromisos especificados en este convenio. 
 
Por su parte, la Ciudad de Melilla, a través de su Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
comunica una aportación para dichas actuaciones de 898.372,70 euros (ochocientos noventa y ocho mil 
trescientos setenta y dos euros con setenta céntimos), con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
14.32101.22798, 14.32101.22199 y 14.32101.48900 en los Presupuestos de la Ciudad de Melilla para el 
año 2022. 
 
CUARTA.- Compromisos de la Ciudad de Melilla 
La Ciudad de Melilla asumirá la creación de plazas de educación infantil que sean necesarias, así como su 
mantenimiento y gestión, siendo asimismo responsable de cumplir los requisitos en cuanto a instalaciones, 
organización, funcionamiento, titulación y número de profesionales con los que debe contar los centros que 
impartan el primer ciclo de la Educación Infantil, programas y planes de estudio que se impartan según la 
normativa vigente, así como lo establecido para los centros sostenidos con fondos públicos en lo referido a 
la admisión de alumnos, los órganos de gobierno, la participación en el gobierno de los centros, el calendario 
y horario escolar. Todo ello sin perjuicio de las competencias en materia de educación que la Ley otorga al 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y al amparo de los artículos 12 a 15 de la Ley Orgánica 
2/2006, de Educación. 
 
La gestión de las escuelas infantiles dentro del presente convenio podrá ser directa o indirecta a través de 
la contratación/subvención del servicio correspondiente. En el supuesto de gestión indirecta, esta podrá ser 
desarrollada por empresas capacitadas, tras el pertinente procedimiento de contratación o por entidades 
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sin fines de lucro a través de subvención, manteniéndose, en cualquier caso, el carácter público de las 
plazas creadas. 
 
El carácter público de los puestos escolares vendrá determinado por la titularidad de las instalaciones y por 
la financiación del funcionamiento de la escuela infantil. 
 
El funcionamiento de las plazas creadas debe financiarse parcial o totalmente por las Administraciones. La 
financiación parcial será de al menos un tercio del coste total. 
 
La oferta de plazas debe ser abierta a toda la población, aplicándose los criterios de admisión establecidos 
con carácter general para los centros sostenidos con fondos públicos, sin perjuicio de la introducción en el 
correspondiente baremo de méritos propios de la función asistencial y de conciliación de la vida familiar y 
laboral en virtud de obligaciones reconocidas. 
 
Las plazas que se creen deberán ser de titularidad pública vinculadas a la Administración de la Ciudad de 
Melilla. 
 
QUINTA.- Compromisos del Ministerio de Educación y Formación Profesional 
El Ministerio de Educación y Formación Profesional velará por el cumplimiento de la normativa que afecta 
a la ordenación académica, organización y funcionamiento de estas escuelas, orientar y supervisar el 
acondicionamiento de las instalaciones. Del mismo modo, asesorará en la contratación de equipos 
educativos e informará a la Ciudad de Melilla sobre el plan de actuación anual y memoria en lo que afecte 
a estas escuelas infantiles. 
 
SEXTA.- Instrumentación del pago del Ministerio a la Ciudad 
Tras la firma del presente convenio, y previa la tramitación del correspondiente expediente de gasto, la 
Administración General del Estado procederá a transferir a la Ciudad de Melilla el 100 % de la cantidad 
prevista en la cláusula tercera de acuerdo con el apartado 4, párrafo segundo, del artículo 34 de la Ley 
General de Subvenciones, que establece el pago anticipado con carácter previo a la justificación. No se 
establece régimen alguno de garantía porque no se aprecia riesgo de incumplimiento de las obligaciones 
asumidas en virtud de este convenio. 
 
Previo al libramiento, en aplicación del artículo 34.5 de la Ley General de Subvenciones, y del 88.4 de su 
Reglamento, la Ciudad deberá justificar estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, así como de no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro de subvenciones. 
Para ello se podrán sustituir las certificaciones expresas a las que hace mención el artículo 22 del 
Reglamento, por declaración responsable, en virtud del artículo 24.6 del mismo Reglamento. 
 
SÉPTIMA. Compatibilidad con otras subvenciones 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, la Ciudad de Melilla pueda percibir para la misma finalidad procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales de la Unión Europea o de Organismos 
Internacionales. Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas Entidades 
públicas respecto del coste del proyecto o actividad, y aquéllas fueran compatibles entre sí, el beneficiario 
deberá reintegrar el exceso junto con los intereses de demora, uniendo las cartas de pago a la 
correspondiente justificación de acuerdo con el artículo 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
OCTAVA.- Justificación de la subvención recibida 
La Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad de Melilla justificará los fondos 
recibidos de acuerdo con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha de finalización de las actuaciones subvencionadas. Para lo 
cual deberá aportar la siguiente documentación: 
 

• Certificado de control de fondos. 

• Certificado de remanentes, que deberá contar con el visto bueno de la Intervención. 

• Una memoria que incluirá declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas y 
su coste; así como, cuando se produzca el libramiento, certificación expedida por los servicios 
competentes de haber sido ingresado en su contabilidad el importe correspondiente. 

 
El Gobierno de la Ciudad de Melilla procederá a un adecuado control de la aportación económica que se 
reciba, que asegure la correcta obtención, disfrute y destino de estos fondos. 
 
NOVENA.- Comisión de seguimiento 
Esta comisión se constituirá en el plazo de un mes desde la firma de este convenio. Estará integrada por 
dos representantes del Ministerio de Educación y Formación Profesional, tres representantes de la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad de Melilla y un representante de la 
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Delegación del Gobierno en Melilla, correspondiendo la presidencia de la misma a uno de los 
representantes del Ministerio de Educación y Formación Profesional destinado en Melilla. 
 
Cuando sea preciso, se incorporarán a esta comisión los asesores o técnicos que se consideren necesarios 
a propuesta de las partes. 
 
En todo caso, podrá celebrar sus sesiones y adoptar acuerdos tanto de forma presencial como a distancia, 
siempre que se aseguren por medios electrónicos la identidad de sus representantes. A tal efecto, se 
consideran como medios electrónicos válidos, además de los medios telefónicos: el correo electrónico, las 
audioconferencias y las videoconferencias. 
 
Las funciones de la comisión serán las siguientes: 
 

- Velar por el correcto desarrollo de lo dispuesto en este convenio. 

- Coordinar todas las actuaciones que se realicen con ocasión de la ejecución del presente 
convenio. 

- Garantizar la ejecución y cumplimiento del convenio. 

- Revisar y aprobar si procede la memoria anual. 

- Estudiar las propuestas de adendas o acuerdos específicos que puedan firmarse con carácter 
anual. 

- Resolver los eventuales problemas de interpretación y ejecución que pudieran derivarse. 
 
La comisión se regirá, en cuanto a su funcionamiento, periodicidad de las reuniones y vinculación de sus 
acuerdos, por lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público que regula el funcionamiento de los órganos colegiados. 
 
Para conformar la comisión de seguimiento, se considerará la presencia equilibrada en su composición, 
conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. 
 
DÉCIMA.- Vigencia y Régimen de modificación 
El presente convenio resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, que deberá realizarse en el plazo máximo de 5 días 
hábiles desde su formalización, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022, 
fecha en la que se terminarán las actuaciones financiadas con este convenio. 
 
Una vez inscrito en el mencionado Registro, será posteriormente publicado en el plazo de 10 días hábiles 
desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su publicación facultativa en el 
boletín oficial de la Ciudad Autónoma. 
 
Igualmente, las partes firmantes podrán modificar los términos del presente convenio, en cualquier momento 
y de mutuo acuerdo, mediante la firma de una adenda al mismo. 
 
No obstante, se tendrá en cuenta lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 19 de la Ley 38/2003 de 16 
de noviembre, General de Subvenciones. 
 
UNDÉCIMA.- Extinción 
El presente convenio podrá extinguirse por el cumplimiento o por resolución. 
 
Serán causas de resolución las previstas en la legislación vigente y, en particular: 
 
a) El transcurso del plazo de vigencia 
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran 
incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable de la comisión de seguimiento y a las 
demás partes firmantes. 
 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento, persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio. La resolución del convenio, por esta causa, podrá conllevar la indemnización de los perjuicios 
causados, según la cláusula siguiente. 
 
d) La decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
e) Por otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 
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En cualquier caso, ninguno de estos supuestos de resolución anticipada del convenio podrá afectar a las 
actividades que se encuentren en curso, que deberán ser finalizadas en los términos establecidos. 
 
DUODÉCIMA. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento 
La Ciudad de Melilla deberá proceder al reintegro de las cantidades percibidas indebidamente si incurriera 
en cualquiera de los supuestos recogidos en el artículo 37.1 de la Ley General de Subvenciones. Dicha 
devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. El interés de demora aplicable 
en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. 
 
En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que debe ser reintegrada se determinará 
en aplicación del principio de proporcionalidad, teniendo en cuenta el hecho de que el citado incumplimiento 
se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite por la Ciudad de Melilla la actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos. 
 
El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del Real Decreto 887 /2006, de 21 de julio, siendo competente 
para su iniciación y resolución la persona titular de la Dirección General de Planificación y Gestión 
Educativa. 
 
En este caso, si procede, la Administración calculará los intereses de demora de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y hasta el momento en que se produjo la devolución 
efectiva por parte del beneficiario. 
  
Las posibles infracciones en materia de subvenciones que pudieran ser cometidas por la Ciudad de Melilla 
se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV, capítulo I y II de la Ley General 
de Subvenciones. 
 
DÉCIMOTERCERA.- Régimen jurídico, naturaleza y resolución de controversias 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. Asimismo, y supletoriamente queda sometido al régimen jurídico de 
convenios previsto en el Capítulo VI del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
 
En todo caso, las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos 
que puedan derivarse del presente convenio se resolverán entre las partes, agotando todas las formas 
posibles de conciliación para llegar a un acuerdo extrajudicial. En su defecto, serán competentes para 
conocer las cuestiones litigiosas los órganos jurisdiccionales del orden contencioso administrativo. 
 
La formalización de este convenio no limita la capacidad de las partes intervinientes para dictar las normas 
generales ni las disposiciones internas de organización y funcionamiento de los servicios cuya competencia 
tiene atribuida y que ejercerán de acuerdo a las mismas. 
 
Ninguna cláusula de este convenio podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de las 
competencias legalmente atribuidas a las partes. 
 
DÉCIMOCUARTA- Publicidad 
En la información pública que cada una de las partes elabore en relación con las actuaciones derivadas de 
la ejecución del presente convenio, se consignará con carácter obligatorio el epígrafe “Programa o 
actuación, cofinanciada entre el Ministerio de Educación y formación Profesional y la Ciudad de Melilla”, así 
como los correspondientes logotipos institucionales. 
 
En el caso de creación de más de cinco nuevos puestos en relación al curso educativo anterior en un mismo 
centro educativo, se deberá indicar la cofinanciación del Ministerio de Educación y Formación Profesional 
con un cartel en el exterior. 
 
Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente documento a fecha de la última firma 
electrónica. 
 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN  
Y FORMACIÓN PROFESIONAL, 
María del Pilar Alegría Continente 
 
EL PRESIDENTE DE LA CIUDAD DE MELILLA, 
Eduardo de Castro González 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE TURISMO, EMPRENDIMIENTO Y ACTIVACIÓN ECONÓMICA 

499. RESOLUCIÓN Nº 58 DE FECHA 18 DE MAYO DE 2022, RELATIVA 
ACTUALIZACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 
PATRONATO DE TURISMO. 
 
En relación a resolución de la Presidencia delegada del Patronato de Turismo de Melilla de fecha 21 de 
noviembre de 2021 con el tenor literal siguiente: 
 
“De conformidad con el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
la Presidenta-Delegada, en cuanto órgano de contratación conforme a lo dispuesto en el artículo 8.3.h) de 
los Estatutos del Patronato de Turismo, 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 28800/2019, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 

"MESA DE CONTRATACIÓN" 
 
PRESIDENTE: 
D. José María Pérez Díaz (Funcionario de Carrera) 
Sustituta: Dª. Gema Viñas del Castillo (Funcionaria de Carrera) 
 
VOCALES: 
Dª. Gema Viñas del Castillo, Secretaria Técnica de Economía. 
D. Alejandro Jiménez Rodanés, Gerente del Patronato de Turismo. 
El titular de la Secretaría del Patronato o persona que le sustituya. 
El titular de la Intervención de la C.A.M. o persona que le sustituya. 
 
SECRETARÍA DE LA MESA: 
D. Antonio Valdivieso-Morquecho Saura, Jefe de Negociado de Gestión Económica y Administrativa de 
Turismo o persona que lo sustituya. 
 
De conformidad con el artículo 20.2 de los Estatutos del Patronato, la presente resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que hubiese 
dictado en el plazo de un mes, o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 y demás concordante de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.” 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 28800/2019, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Y como quiera que con fecha 18 de marzo de 2022 se nombró a D. Fernando Ríos Ortiz como Director 
Gerente del Patronato de Turismo accidental (BOME nº 5949 de 22 de marzo de 2022) VENGO EN 
RESOLVER se proceda a la actualización de los miembros de la Mesa de Contratación del Patronato de 
Turismo quedando constituida de la siguiente manera: 
 

"MESA DE CONTRATACIÓN" 
 
PRESIDENTE: 
D. José María Pérez Díaz (Funcionario de Carrera) 
Sustituta: Dª. Gema Viñas del Castillo (Funcionaria de Carrera) 
 
VOCALES: 
Dª. Gema Viñas del Castillo, Secretaria Técnica de Economía. 
D. Fernando Ríos Ortiz , Director Gerente accidental del Patronato de Turismo 
El titular de la Secretaría del Patronato o persona que le sustituya. 
El titular de la Intervención de la C.A.M. o persona que le sustituya. 
 
SECRETARÍA DE LA MESA: 
D. Antonio Valdivieso-Morquecho Saura, Jefe de Negociado de Gestión Económica y Administrativa de 
Turismo o persona que lo sustituya.  
 

Melilla 18 de mayo de 2022, 
La Presidenta-Delegada del Patronato de Turismo, 
Gloria Rojas Ruiz 
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